
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, septiembre seis (6) de dos mil veintidós (2022). 

 

Restitución. 110014003004-2022-00842-00. 

Confirmación. 475899. 

Revisadas las diligencias se evidencia que el valor del canon 

de arrendamiento por el término pactado, superan la menor 

cuantía y de conformidad con el numeral 1° del artículo 20 

del Código General del Proceso, la competencia de estos 

procesos es de los Jueces Circuito de Bogotá. 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la presente 

actuación a reparto, para lo de su competencia, esto es, 

enviar el presente expediente a los Jueces Civiles del 

Circuito de la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato de 

compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 31 

Hoy 7 de septiembre de 2022. 

 

La Secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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